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DECRETO UF,! lid';¡. da 5 de ¡u_lia, por el que se
concede la Gran Cruz d~ la Orden del Mérito Mi
litar. con distinti ..'o blanco, al General de Briqoda

'del E;ercitodel Aire don Ja.ime Llosa Rodón..

En atención a los méritos y Clt'cuHst.ancia!' que concurren en
el General de Brigada del Ejército del Aire don JRil1le Llosa
Rodón.

Vengo en concederle, a propuost.a del Miflbiro del Ejército.
la Gran Cruz de la Orden dcl Múrito ,MiHtnx con distíntivo
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de julio de mi! novecientos setenja y tro.';

RESOLUCION de la Sl.bseCl<!'iüua pOr la que se
anuncia haber sido Solicitada oor don Luis Alvarez
de Espejo y Esteban la, rehabilitodón del titulo de
Barón del Castillo de Espejo

Don Luis Alvarez de Espejo y Esteban ha solicitado la rdm
bilitación del título de Barón del Caf:>tillo de Espejo, concedido
a don Berenguer Gil, el año 1180, y en cllmp!indento de lo dis
puesto en el artículo 4.~ del Decre-to de 4 dc' junio de 19-18 se ,Se

¡laja el plazo de tres mescs a partir de la publicación de este
edicto. para que pueda'n E-olicltar io conven¡.:'nte jos que S~ consi
deren COI' derecho al !-el'¡:rido titulo.

Madrid, 8 de junio de 197;1.- ·El SUI),,¡,r, 1,.1';' t\ij'redú lop;'z

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido soltcitada por don Ricardo Be
nedí y Mir la rehabiLitación en el titulo de Barón
de Santa Olalla.

Don Rica.rdo Benedi y Mir ha s:;licílullo la rehahilitación (>11

el titulo de Barón de Santa GlaUa, concedido a don Francisco
Benedet y Secorun en 16 de junio de 1762, y en cumphmiento
de lo dispue&to en el articulo 4.· del Decreto de 4 de junio
de 1948, se señala el plazo de tres meses a partir de la publica
ción de este edicto para que puedan solicitar 1-0 conveniente Jos
que se consideren con derecho al referido tittllo.

Madrid, 8 de junio de 1973.,,~FJ SuhSecn'l8rio, ,A.lfrcdo LÓPP"l
ORD6'N de e de junio de J973 por la que se dispo~

ne se cumpla en sus propios términos la sentencia
del Tribunal Supremo recaida en el recurso míme
ro 300.821. interpuesto por Caja de Ahorros del
Sureste de España, por Impuesto Especial y Tran
sitorio del LO por 100 correspondiente al ejercicio
de 1968.

declarar y declaramos que la referida resolución es conforme a
derecho y por ende válida y subsistf'nte, sin hacer expresa im~

posición de costas .•

Lo que (;omunico a V. L para HU conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. L muchos anoH
Madrid. ¡-¡ de junjo de 1973. P D _ pi Subsecretario, Juan

Rov ira Tm'HZona

Umo tir En el recurso comenciü;-;o-udminist.rativo núme·
ro 300,821, interpuest.o por Caja de Ahorros del Sureste de Es
paña contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo
C('·ntral, de 13 de íulío de 1971, referente al Impuesto Especial
y Transitorio del 10 por 100 correspondient.e al ejercicio de 1968,
la Saja Tercera del Tribunal Supremo ha dictado Sentencia en
~6 de fo!Jn'ro d(> 197:3, cuya parte f1ispo"itíva es del tenor si·
guWt1 1(>

"FaHanwo Que desesi.lmando el r e e ti s o trescientos mil
ochocientos veintiuno, de mil novecientos setenta- y uno, inter·
puesto por la Caja de Ahorros del Sureste de España contra
acuerdo df;'l Tribunal Económico Administrativo Central de tre
ce de julio de mil novecientos setenta y ttno sobre liquidación
ginxda por el impuesto especial y transitorio del diez por ciento
creado por Decrotoley, de veintisiete de noviembre de mil nove-
ciontos sesenta y siete. correspcndiente al ejercicio de mil nove
dentas H€sunta y ocho, debemos dfl confirmar y confirmamos
dicho acuerdo por estar ajustado á derecho. sin hacer decla
ración alguna sobm las costas prncesaies del mÍsmo...

No exjsLl:mr1ü ninguna de las C1:111sas de suspensÍón o ineje
cución estH,blecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencioso-admínish"ativa.

Este Ministetió acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para "ll conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos aÜo$.
M1:lfJl'id< 8 de junio de 197:L~P D .. el Subsecn;t.ario, Juan

Rovíra TaPlzona

ll¡no Sr. l);r('c!or genera! de JmpUt>c,w"

limo, Sr DirectO!· gcnenil de Impucslvs

E.IERCITODELMINISTERIO

FH/\\:C'!")(O FRANCO

El Mlnistro del Ei'>'cito
FHA'\C1SCü CüLO\~A {;ALLI~(:(:l~. ORDEN de éi de junio de 1973 pOr la que se dis

pone re cwnpta en. sus oropios términos la senten~

da del- Tnbunai Suprerl"w recal,da eH el recurso nÚ~

mero 300,29$, interpuesto por «Minero Siderúrgica
de Pon/errada_ S. A .... por Impuesto sobre $ocieda
de., cotrespondierltps a tos ejercicios 1961 y 1962.

ORDEN de 8 de junto de WI'.'3. de eif:cClción de óen
tencia del Tribunat Supremo recair1-(¡ en el recurso
número 300.366/1971, interpt¡esto por don Fernando
CU€noo Villoro, contra acuerdo del Tribunal ECQ

nómico-Administrutivo Central,. POl- Contribución
General sobre la Nenta, año ele 1961.

TImo. Sr.; Visto el testimonio de la senkncla dictada en 27
de noviembre de 1972 por la Sala Terc.era del rribunal Supre
mo en recurso contenciosoadminístrativo, nUlnero 300.366/ nrll,
interpuesto por don Fernando Cuenca ViIlOl'Q contra resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 23 de marzo
de 1971, en relaGÍón con la Contribución General Hobnl la Ren
ta, año de 196L

Resultando que concurren en este caso laH circUllStancia!O pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de dici-embre de 195fi

Este Ministerio ha tenido a bien disporwr la ejecución, en sus
PTopios térmi~os de la referida sentencía, cuya parte disposi
tIva es como SIgUe;

«Fallamos; Que desestimando ~~l i'ecursú conteadoso--admims
trativo interpuesto a nombre de don Fmmmdü Cuenca VíBora,
contra la resolución del Tribunal Economico-AdiYlínistrativo Cen+
tral de veintitrés de marzo de m:U noVc<.Íontús set.enta y uno
sobre _CoT;l-t~ibución General sohre la Renta ne las personas físi·
cas, eJercICIO de 1961, absolviendo a la Administración, debemos

MINISTERIO DE 1lACIENDA limo. Sr' En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 300.294'; interpuesto por .,Minero Siderúrgica de Ponferrada,
Sociedad Anónima" contra resolución del Tribunal Económico·
Administrativo Central, de 17 de febrero de 1971, referente al
impuesto sobre SOdGria(Í8s. correspondienw a los ejercicios 1961
y 1962, la Sala TercPfa del Tribuna! Supremo ha dictado Sen~

tencia en 17 de enero de 1973, cura parte dispositiva es del
tenor siguiente'

"Fallamos. QU€ desestimando el recurso contencioso - admi~
nistrativo inlerp-Llesto a nombre de 'Minero Siderúrgica de Pon·
ferrada, S. A.". contra ta resolución' del Tribunal Económico
Administrativo Central, de diecisiete de febrero de mil nove...
cientos setenta y uno, sobre Impuesw sobre Sociedades ~ejer~

cicios de mil novecientos sesenta y uno y mil novecientos se~

senta y dos~-, absolviendo a la Administración, debemos decla
rar y declaramos que la referida resolución recurrida es con
forme a derecho, y por ende válida y subsi3tente; sin expresa
imposición de costas ..

No úxistiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cUCÍón esf.ühlecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de
la ¡urisdicción cOlltencioso~adnünistrativa,

este Ministerio acuerda que el preinserto- fallo sea cumplido
en sus pl"Opios términos.

Lo qua comunico a V. L para :-,u conocimiento y efectos
consiguiontes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 8 de junio de 1973.--P. 1),. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

1lmo. Sr. Director general de Impuestos.
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